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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

J .. ~ .... 
f ./ · t;. Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
"' .~ ¡ t ., , '· r.t !;r..._t,, '~' " Direcc1on General de Gestion Comercial 

·,~ ~ } Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14911/2017 
\ •• 1.._ ff ·"9: Ciudad de México a 13 de noviembre de 2017 

'"'!.,~, .. ..._.. ::o , • ..,.,.,..#''-~lO 17. Año del Centenario de la Promulgación de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos· 

C ALEJANDRO SANCHEZ DEL PALACIO 
SUPER SERVICIO MODELO, S.A. 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09 / LUA0328/ 12/ 16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA el día 13 
de diciembre de 201 6 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento SUPER SERVICIO · 
MODELO, S.A., ESTACIÓN DE SERVICIO 2610, con ubicación en CARRETERA 
TRANSPENINSULAR KILOMETRO 123.5, COLONIA MANEADERO, MUNICIPIO 
ENSENADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CODIGO POST Al 22790, en lo sucesivo el 
REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la información 
presentada, y 

RESULTANDO 

l. Que el día 13 de diciembre de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el .establecimiento SUPER SERVICIO MODELO, S.A .. ESTACIÓN 
DE SERVrdp 2610 11 r;nisma que fue registrada c<Jn número tde bitácora 
09/LUA0328/12/16. 

1 

IL Que el día 02 de marzo de 2017 la DGGC emit ió un requerimiento de información ¡ 
adicional mediant: -~1 a1cRuEeGrdUoLdAeDa0percibimi~n~ofASE~,UGSI1VC/D~GCd/3139/20~_7· . 
con el cual se requmo a presentar m ormaoon ac aratona y ocumentao on 
faltante para estar en condiciones de resolver la solicitud de Licencia Ambiental Única. 
09 /LUA03 28/12/16. 
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. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 14 911/2 O 17 
Ciudad de México a 13 de noviembre de 2017 

• 201 7. Año del Centenario de la Promulgación de la Consritución Polirica de fps Esrados Unidos Mexicanos· 
1 1 

1 jJ , • • --~~ . • • 1 ! . 
111. Que el d1a 29 de JUniO de 2017 le fue notificado al RE;GULADO para dichos efectos, el 

Acuerdo de Apercibimiento con número de Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3139/2017. 
1 ' 

IV. Que el día Ql de septiembre de 2017 se recibió en oficialía de P,artes de la AGEt:JCIA 
información co'mplementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Unica 
con número de bitácora 09/LUA0328/12/16. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0328/12/16, así como la información complementaria referida en el 
RESULTANDO 11, del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ·de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protec'ci~n al Mnbient~~ 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al. Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que esta_blece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el11 de abril de 1997, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcci.ón General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 14 9 11/2 O 17 
Ciudad de México a 13 de noviembre de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de lo Constitución Político de /os fstados Unidos Mexicanos· 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2422-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y-la operación del est ablecimiento denominado 
SUPER SERVICIO MODELO, S.A .. ESTACIÓN DE SERVICIO 2610, con ubicación en 
Carretera Ttanspeninsl.llar Kilómetro 123.5, Colonia Maneadero. Municipio Ensenada. 
Estado de Baja Calif ornia, Código Postal 22790, que tiene como actividad principal la 
compra, venta, comercialización de gasolinas y diésel, con una capacidad instalada de 
suministro a:nual de 15Q 000 lit ros de gasolina Magna y 75,1it ros de gasolina Premium. 
El establecimiento cuenta para su operacióA con las instalaciones descritas en la Tabla 
1 del presente. 

11. 

111. 

IV. 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimie.nto 
~¡Jii1m~ 

Tanque 1 para almacenar gasolina Magna . 80 000 litros 
. Tanque 2 para almacenar gasolina Magna ' 80 000 litros 

Tanque 3 para almacenar gasolina Premium 80 000 litros 
Dispensarios 6 Unidades 
Pistolas de despacho 24 Pistolas 

La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el est ablecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

La Licencia es intransferible a ot ros establecimientos y se otorga sin pe~uicio de las 
aut orizaciones. permis6s y registros que deban obt enerse de éSta u otra autoridad 
competente. 

El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. cdndicionantes,y/o recomendaciones asentadas 'éh la auiorizacion'en materia 1 . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Seaor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión •. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
. Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14911/2017 
Ciudad de México a 13 de noviembre de 2017 

·2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Esrados Unidos Mexicanos· 

de 2016, dentro del plazo de 15 días hábiles posteriores a la fecha de notificación del 
presente oficio. de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Jos Residuos. verificando que las 
corrientes de residuos así como los volúmenes declarados representen la información 
aaualizada de generación. 

1 

XVII. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento d,el artículo 3 ~~ del Reglamento de la 
l:e'/Generál para la1 Prevención y Gestión Integral de lo~ Residuos . . ~n el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO gelilere nuevos residuos que por sus 
caraaerísticas sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVIII.EI REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de Jos· residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 83 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XIX. El REGUlADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las aaividades del mismo. 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. asr como la presentación 
de quejas 'en forma justificada y reiterada o la ocur~.encia de eJentos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables_ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y'Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 14 911/2 O 17 
Ciudad de México a 13 de noviembre de 2017 

"20 17, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

TERCERO.- Notificar al C. ALEJANDRO SANCHEZ DEL PALACIO, en representación del 
establecimiento SUPER SERVICIO MODELO, S.A. el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

,. 
ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR dENERAL 

1 

BITÁCORA: 09/LUA0328/12/16 
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